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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso Liquidación patrimonial Nº 1100140030022021-00889

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de
continuar con lo que en derecho corresponde, se ordena: 

REQUERIR al liquidador Bernardo Ignacio Escallón Domínguez, con
el fin de que se sirva dar cabal y estricto cumplimiento a las disposiciones
contenidas en el inciso segundo de numeral 3º de la providencia datada el
22 de octubre de 2021, esto es, realizar y acreditar ante este despacho la
notificación por aviso a los acreedores del deudor e incluir en la relación
definitiva  de  acreencias,  así  mismo enterar  al  cónyuge  y/o  compañero
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso,
en las condiciones allí impuestas.

Además de lo anterior, se REQUIERE a la Secretaría del Despacho, a
efectos de que una vez en firme este proveído,  DE MANERA INMEDIATA
remita  el  oficio  circular  No.  1859 del  98 de  noviembre  de  2021,  a  las
entidades  correspondientes,  dejando  las  constancias  pertinentes  a  que
haya lugar.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
001 hoy 22 de enero de 2024, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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